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Quito, 29 de Junio del 2011.

Expediente No. 583-65

Señor

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS

Ciudad.-

De mi consideración:

Rafael Terán López en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de la

compañía HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A., con número de expediente No.
583-65, por medio de la presente me permito comunicar, la partición de las acciones
realizada, a partir del fallecimiento del Señor Hector Xavier Williams Behr a favor de la
Sra. Michelle Joan Williams, de conformidad al siguiente detalle.

HEREDEROS

Nombres: Michele Joan Williams

No. Pasaporte: 222153947

Nacionalidad: Americana

Valor de C/Acción: USD 1,00.

Número de Acciones: 6.901

Fecha: 02 de Mayodel 2012

Adjunto copia del acta de posesión efectiva.

  

   

Atentamente,

O

LA SS

Rafael Terán López

Gerente General

Hotel Colón Internacional C.A.

¿58 Superintendencia de
e

  
  

h Compañías
pS

    

 

2 9. JUN. 2012

o ESCANEAR CAU

(E
Av. Amazonas N19-14y Av.Patria, Quito, Ecuador / Telfs.: (593-2) 2560666, 2561333 / Fax: (593-2) 2563903 P.O. Box 1701-3103 Hilton

Toll - Free Ecuador: 1-800 HILTON(445-866) / www.hilton.com / E-mail: sales.quitoChiltoncolon.com Colón Quito



 

 

 

NOTARIA PRIMERA

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS
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Dela Escritura de:

Xx CAUSINTE XAVISR WILLIAMS»
ñ Otorgada por: - A .

MICHOLE JOAN WILLIAMS
Ú A favor de:
x

 

loa N

$ Parroquia: N

Cuantía: Avalúo: oO )

23 D¿á MARZO DEL 2012

  
 Quito, a  
 

Roca E 8-18 y Av. 6 de Diciembre, Edif. Ponce García
Telfs.: 2501-102 / 2521-017 + Fax: 2501-103

Quito - Ecuador A
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

No. 2.864

PROTOCOLIZACION

DE ACTA NOTARIAL DE

POSESION EFECTIVA DE BIENES DEJADOS

POR EL SEÑOR

XAVIER WILLIAMS

A FAVOR DE SU CONYUGE SEÑORA

MICHELE JOAN WILLIAMS

CUANTIA INDETERMINADA

Quito, 23 de marzo del 2012

Di copias

H Kie Pp

 



  

 

SEÑOReDEL CANTÓN QUITO:

Paul Robert Williams Cueva, de 75 años de edad, de estado civil casado, Industrial, de nacionalidad

ecuatoriana, en mi calidad de Apoderado de la señora Michele Joan Williams, conforme consta de la
copia certificada del Poder Especial que se agrega como documento habilitante, ante usted

comparezco conla siguiente petición:

De la copia certificada del certificado de defunción que acompaño, viene en conocimiento que el señor
Xavier Williams falleció en la ciudad de de Miamiel día 17 de noviembre de 2008, quedando «como su
única y universal heredera su esposa y mi mandante, señora Michele Joan Williams.

Conel antecedente expuesto y de conformidad lo establecido en el numeral 12 del Art. 18 dela Ley

Notarial, concurro ante usted y solicito que luego del trámite establecido en la normacitada se conceda
la posesión efectiva pro indiviso de todos los bienes sucesorios del señor Xavier Williams, sean éstos
muebles o inmuebles, acciones y/o participaciones, a favor de su esposa Michele Joan Williams, cuya
calidad se justifica con la licencia de matrimonio que se agrega como documento habilitante, sin
perjuicio del derecho deterceros. en

El compareciente, declara que la poderdahte no tuvo hijos con el causante y que los padres del mismo
a la presente fecha sonfallecidos. A /

 

Para qUe actúe con conocimiento de causa se servirá receptar mi declaración juramentada en base la
documentación que acompaño comohabilitantes y mi declaración se hará constar en el acta notarial.

Practicadas estas diligencias y una vez que se encuentre protocolizada la correspondiente acta en sus
registros se.me conferirá copia certificada de la mismaa fin de proceder a su inscripción en el Registro
de la Propiedad y Mercantil del cantón Quito, paralos fines legales consiguientes.

La cuantía del presente trámite es indeterminada.

De ser necesario recibiré notificaciones posteriores en el casillero judicial + 1450 del Palacio de
Justicia.

Designo como mi abogado patrocinadoral Dr. César Viteri Vela, a quien autorizo suscriba los escritos
necesarios en defensa de los intereses que represento.

Firmo_con mi abogado,

Paul Robert Williams Cueva

C.C. 170180482-3

 



  

 

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI

República del Ecuador

 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS

PODERESPECIAL N* 208 / 2012

Tomo 1. Página 208

En la ciudad de Miami, Estados Unidos De America, el 16 de marzo de 2012, ante mi, MARIA VERONICA
ENDARA CLAVIJO, CONSUL DEL ECUADORen esta ciudad, comparece Michele Joan Williams, de
estado civil Viuda, Pasaporte ordinario número 222153947, con domicilio en 8004 SW 198

TERRACE CUTLER BAY FLORIDA 33189, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, legalmente capaz a
quien de conocer doy fe, y quien libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere

PODER ESPECIAL Y PROCURACION JUDICIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a
favor de Paul Robert Willlams Cueva, de estado civil Casado, Cédula de ciudadanía número

1701804823, con domicilio en Quito, Ecuador, para que de conformidad con el escrito que me
presenta y que se transcribe a continuación, realice los siguientes encargos: SEÑORA CONSUL:Enel
protocolo de escrituras públicas a su cargo, sirvase Incorporar uno que contenga el siguiente poder
especial: PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del presenté instrumento, la
señora Michele Williams, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad norteamericana, viuda,
mayor de edad y domiciliada en la ciudad de Miami, Estados Unidos de Norteamérica. SEGUNDA.- PODER
ESPECIAL.- Por medio de este instrumento, la señora Michele Williams, en la calidad en la que
comparece, otorga poder especial al señor Paul Robert Williams Cueva, a fin de que realice lo siguiente: a)

Para que comparezca ante cualquier notario de la República del Ecuador y solicite a nombre de la
mandataria la Posesión Efectiva de los bienes hereditarios del señor Xavier WilliamsyGuién falleció en la
ciudad de Miami, Estados Unidos de Norteamérica, el día 17 de noviempbré de 2008; b) Para que proceda a
inscribir jdicha Posesión Efectiva en los Registros correspondientes c) La poderdante bajo juramento
declara que no tuvo hijos con el causante y que los padres del mismo.a la presente fecha son fallecidos.

que realice ante el Servicio de Rentas Internas el trámite para la declaración del Impuesto a las
ias, Legados y Donaciones de los bienes dejados por Xavier Williams, así como para que realice

todog los trámites necesarios para el perfeccionamiento de esta declaración, firme el correspondiente

formulario, de ser el caso, realice el pago del impuesto, así como multas o intereses, en caso de existir. e)
ara que a nombre de la mandante proceda a la venta de las acciones y/o participaciones de Supermaxi,

Hotel Colón y Hotel Quito y/o de todas las compañías en donde el causante tuviere acciones o
participaciones y que por la Posesión Efectiva pasan a favor de la mandante, para que endose las acciones

y/o suscriba la escritura de cesión de las participaciones, para que suscriba las correspondientes cartas de

cesión y realice cualquier trámite que sea necesario para el perfeccionamiento de la transferencia;
igualmente queda facultado a recibir el precio de la venta de las acciones y/o participaciones. El apoderado

queda investido de todas las facultades que correspondanpara el fiel cumplimiento de este mandato, y el
mandatario queda investido de las más amplias facultades de mado de que no se pueda oponer falta o
insuficiencia del poder. La cuantía es indeterminada. Usted, Señor Cónsul, se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la
voluntad expresa del mandante.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los
requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a la otorgante se ratificó en su
contenido y aprobando todas sus partesfirmó al pie conmigo, de todo lo cual doy fe.-

MICHELE JOAN WILLIAMS

  

 



e 3
Certifico.- Que la presente esPrimera copia,fiel y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI .-
Dado y sellado, el 16 de marze-de 2012

ohLal
MARIANVEROERONIGAERDARA (CLAVIJO
CONSUL DEL ECUADOR: :

Arancel Consular: 11 6.2
Valor: 80,0000

 



ESTADO DE FLORIDA

 

OFICINA DEL REGISTROCIVIL

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN DE LA FLORIDA
Archivo Local N? 016028 2008 154309

Nombre del Difunto: XAVIER WILLIAMS Sexo: MASCULINO
Fecha de Nacimiento: AGOSTO17, 1947 Edad: 61 Fecha deFallecimiento: NOVIEMBRE17, 2008
Número de Seguro Social: 515-54-7458 Lugar de Nacimiento: GUAYAQUIL-ECUADOR
Condado de Defunción: MIAMI-DADE Lugar de Defunción: SU CASA
Dirección: 8004 SW, 198 Terrace Ciudad: Miami Dentro delos limites de la ciudad: NO
Estado Civil: CASADO Cónyugesobreviviente: MICHELE J. RAYMOND
Estado de Residencia: FLORIDA Condado: MIAMI-DADE Ciudad: MIAMI
Dirección: 8004 SW 198 Terrace Apartado: N* Ninguno Código Postal: 33189

Ocupación del Difunto: INVERSIONISTA Tipo de Negocio/Industria: BIENES RAICES
Raza: BLANCO Descendiente de Hispano o Haitiano: Sl

Educación: MAESTRIA Sirvió en las Fuerzas Armadas: NO
Nombre del Padre: PAUL R. WILLIAM Nombre de la Madre: ANNEMARIE BEHR

Nombre del Informante: MICHELEJ. WILLIAMS Relación con el difunto: ESPOSA
Estado de Residencia del informante: FLORIDA

Ciudad: MIAMI Dirección: 8004 SW 198 Terrace Código Postal: 33189
Nombre del Cementerio: CREMATORIO ABCO Estado: FLORIDA Ciudad: FORT LAUDERDALE
Método de Disposición: CREMACION
La cremación fue aprobada por el médico forense: Sl Número de Licencia: F019869

Firma de la persona autorizada de la Funeraria: ILEGIBLE
Nombredela funeraria: STANFILL FUNERAL HOMES Estado: FLORIDA
Ciudad: MIAMI! Dirección: 10545 South Dixie Highway Código Postal: 33156
Ce ficado por: MEDICO CERTIFICADO

a del Médico: ILEGIBLE Fechadela Firma: NOVIEMBRE20, 2008 Hora 0650
nero de Licencia: MED054738 Nombre: DR. TZEWAN WONG

- Estado: FLORIDA . Ciudad: PINECRES Dirección: 10420 SW 77 Avenue Código Postal: 33156
irma Subregistrador: ILEGIBLE Fecha del Registro: NOVIEMBRE26, 2008

Causa de la muerte: SUBITO PARO CARDIACO
Otras causas que contribuyeron a la muerte: HIPERLIPIDEMIA Se realizó autopsia: NO
Registrador estatal: FIRMA ILEGIBLE Fecha de emisión: FEBRERO 14, 2012-09-23

Reg. 2012454429

 

   

 

Hay un sello impreso.

Yo, Paul Willlams Cueva, conocedor del idioma inglés y conformelo facuita el artículo sexto del Decreto número 601

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a
traducir del idioma inglés al idioma castellano, en una foja, el documento que contiene el certificado de defunción del
yaWillams, cos por la Oficina del Registro Civil del Estado de la Florida.

PAUL WILLIAMS CUEVA
C.!. 1701804823



   
Y MS CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MIAMI hh

públida del Ecuador Comercio eintagración

LEGALIZACION DE FIRMA N* 90 / 2012

Quien suscribe, MARIA VERONICA ENDARA CLAVIJO, CONSUL DEL ECUADORen la ciudad de Miami,
Estados Unidos, certifica que la firma de C. MEADE GRIGG, REGISTRADOR DEL ESTADO DE LA
FLORIDA, que aparece en este documento original , es la misma que consta en los registros de este
Consulado, por lo tanto certifico que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fe pública en el
Ecuador.

Miami, 2 de marzo de 2012.

Ns Val 2

MARIAV NICA EN CLAVIJO
CONSULDEL'ECUADOR  

Arancel Consular: 111 15.2
Valor: $10,0000
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Estado de Florida
Departamento de Estado

Apostilla

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Esta Acta pública

2. ha sido firmada por C. Meade Grigg

3. en su calidad de Secretario de Estado de Estadísticas Vitales

4. y está provista del Sello y Estampilla Gran Sello del Estado de Florida

Confirmo

5. en Tallahassee, Florida

6. el 22.02.2012

7. por el Secretario de Estado, Estado de Florida

   8. húmero 2012-21085

llo 10. Firma

(firma ilegible)

Secretario de Estado

Yo, Paul Williams Cueva, conocedor del idioma inglés y conformelo faculta el artículo sexto del Decreto número 601

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a

traducir del idioma inglés al idioma castellano, en una foja, el documento que contiene la apostilla agregada al

certificado de defunción otorgado por el señor C. Meade Grigg.

»

PAUL WILLIAMSe
C.J. 1701804823



Estado de Florida
Departamento de Estado

Apostilla

 

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

1. País: Estados Unidos de América

Esta Acta pública

2. ha sido firmada por LUISITA SOTOLONGO

3. en su calidad de Notario Público de Florida

4. y está provista del Sello y Estampilla de Notario Público, Estado de Florida

Confirmo

u
l . en Tallahassee, Florida

m
h . €l 22.02.2012

7. por¡el Secretario de Estado, Estado de Florida

8. número 2012-21084

10. Firma

 

(firma ¡legible)

Secretario de Estado

Yo, Paul Williams Cueva, conocedor del idioma inglés y conformelo faculta el artículo sexto del Decreto número 601
publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a

traducir del idioma inglés al idiomacastellano, en unafoja, el documento que contiene la apostilla agregadaa la

traducción de un certificado de defunción expedido por la Oficina de Estadísticas del Estado de Florida

1

PAUL WILLIAMS CUEVA
C.l. 1701804823



ESTADO DE KANSAS

71 005975:

NUMERODE ARCHIVO

NRO 83415

EL DEPARTAMENTO DE SALUD DEL ESTADO DE KANSAS

DIVISION DE REGISTRO CIVIL

PJ. NROM 553

LICENCIA DE MATRIMONIO

EN LA CORTE DEL CONDADO JOHNSON, 13 DE MAYO DE 1971

A CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA POR LA LEY EN EL ESTADO DE KANSAS, A REALIZAR LA

CEREMONIA DE MATRIMONIO, RECONOCEMOS:

QUE USTED ESTA AUTORIZADO A UNIR EN MATRIMONIO

XAVIER WILLIAMS DE LAWEFENCE, KANSAS EDAD 23

MICHELE RAYMOND DE SHAWNEE, KANSAS EDAD 22

CON EL CONSENTIMIENTO DE ENBLANCO

SELLO CIRCULAR DEL ESTADO Y CON LICENCIA DEBIDAMENTE PRESENTADA USTED

DEBERA RETORNAR ESTE DOCUMENTO A MI OFICINA EN OLATHE KANSAS, DENTRO DE LOS

EZ DIAS DESPUES DE HABER REALIZADO LA CEREMONIA/

FIRMA ILEGIBLE

 

JUEZ

APROBACION

FIRMA DE TESTIGOS: A QUIEN CONCIERNA:

ILEGIBLE YO, POR LA PRESENTE CERTIFICO QUEEL

ILEGIBLE QUE FIRMA HA REALIZADO LA CEREMONIA

DE UNION POR MATRIMONIO DE LA PAREJA

FECHA DE RECIBO POREL JUEZ ARRIBA MENCIONADAEL VEINTIDOS DE MAYO

26 DE MAYO DE 1971 DE 1971 DE SHAWNEE, KANSAS CONDADO

JOHNSON. MI CREDENCIAL ESTA REGISTRADA

FECHA DE REGISTRO POREL JUEZ EN LA OFICINA DE JOHNSONKANSAS.

27 DE MAYO DE1971 FIRMA ILEGIBLE MELVILLE D. NESBIT

PASTOR, SHAWNEE PRESBYTERIAN CHURCH

DIRECCION 6837 NIEMAN ROAD, SHAWNEE,

KANSAS 66203
 

Ai, NELLYLASHMAN

Je

A

3 MY COMMISSION4 EE041882
rd EXPIRES November 15, 2014

(407) 398 y FloridaNotaryService.com  
  



 
 

SE OBSERVA SELLO DE KANSAS

ESTA ES UNA VERDADERA Y CORRECTA COPIA DE LA REGISTRADA EN EL ARCHIVO DE LA

OFICINA DE REGISTROCIVIL, TOPEKA, KANSAS, CERTIFICADO EN LA FECHA SELLADA ABAJO.

 

30 DE DICIEMBRE DEL 2011 08:05AM FIRMA: ¡LEGIBLE

ELIZABETH W. SANDI, PH.D

REGISTRADOR ESTATAL

OFICINA DE REGISTROS PUBLICOS

DEPARTAMENTO DE SALUD Y MEDIO AMBIENTE

A05471067

ES EN VIOLACIONDEKSA 65-2422D(G) EL “PREPARAR O IMITIR CUALQUIER CERTIFICADO

QUE PRETENDA SER UN ORIGINAL, COPIA CERTIFICADA O COPIA DE CERTIFICADO DE

NACIMIENTO, MUERTE O MUERTEFETAL, EXCEPTO LA AUTORIZADA EN ESTE ACTO O

REGLADA Y REGULACIONES ADOPTADAS EN ESTE ACTO.”

COPIAS CERTIFICADAS DEBEN PRODUCIRSE EN PAPEL DE SEGURIDAD MULTI COLOR.

TRADUCIDO POR NELLY LASHMAN, GRADUADA EN El HAMMERSMITH AND WEST LONDON

 

COLLEGE.

| het,te.
PGA

SEE NELLY LASHMAN (ES)
23 BH: MY COMMISSION 4 EE041882 CONSULADO GENERAL DEL ECUADORSCS
a EXPIRES November 15, 2014 MIAMI » FLORIDA

   FloridaNotaryService.com Presentada para autenticarla firma q

antecede,el suscrito Cortdocb

del Ecuador en Miami CERTIFICA que es

OATH auténtica.

Before me, Nelly Lashman a Notary Public in and Siendo
for Miami Dade County, State of Florida, personally
appeared (CHElLeE WILLIAMS
1D. - W ISI-5SO- Y9- 637-0

aná being first duly swom by me upon his oath, en todas sus acluaciones.

saysthatthe facts allegag in the foregol Autenticación No. Ló 7 AO E

SERoAe Partida Arancelaria
(SEAL) n 4 . ”

NOTARYPUBLIC Valor de actuación
[EMEMiami,
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APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961)

Country: United States of America

This Public Document

has been signed by Elizabeth W. Saadi

acting in the capacity of State Registrar

Department of Health and Environment

bears the seal/stamp of the State of Kansas

Certified

at Topeka, Kansas

the 30th day of December, A.D. 2011

by Kris W Kobach, Secretary of State

No. 11-06302

Seal/Stamp: 10. Signature  
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Apostilla

(Convención de La Haya del 5 de octubre 1961)

 

1. País: Estados Unidos de América

Esta Acta pública

2. ha sido firmada porElizabeth W. Saadi

3. en su calidad de Secretaria de Salud y Medio Ambiente del Departamento de

Estado,

4. y está provista del Sello y Estampilla del Estado de Kansas

Confirmo

5. en Topeka, Kansas

6. el 30,11.2011

7. por Kris W. Kobach, Secretario de Estado

8. número 11-06302

9. Sello 10. Firma

(firma ilegible)

Yo, Paul Williams Cueva, conocedordel idiomainglés y conformelo faculta el artículo sexto del Decreto número 601

publicado en el Registro Oficial número 148 del veinte de marzo de mil novecientos ochenta y cinco, procedo a

traducir del idioma inglés al idioma castellano, en una foja, el documento que contiene la apostilla agregada a un

licencia de matrimonio otorgada por el Estado de Kansas.

sc aces
PAUL WILLIAMS CUEVA :
CI. 1701804823

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA: Enel Distrito
Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día
viernes dieciséis de marzo del año dos mil doce; ante mí, DOCTOR
JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON
QUITO, comparece el señor PAUL ROBERT WILLIAMS CUEVA, con

C.C. No. 170180482-3, por sus propios derechos. El compareciente es
ecuatoriano, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, casado,
plenamente capaz, y declara conocerel idioma inglés, a quien de conocer,
doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de Ciudadanía; y, con

juramento procede a reconocer como suya propia la firma y rúbrica en la
que se lee: "PAUL WILLIAMS”, puesta en el documento que antecede y
que contiene la traducción del idioma inglés al idioma castellano de la
apostilla agregada a la licencia de matrimonio, firma que la usa en todos
sus actos públicos como privados; y, para constancia firma conmigo el

presente documento; diligencia que la celebro al amparo de lo dispuesto
en el artículo dieciocho de la Ley Notarial, quedando incorporada una

copia de la presente acta en el Libro de Diligencias de la Notaría Primera
del cantón Quito a mi cargo. DE LO CUAL DOYFE. No. 1.300. HAPT..-
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EAS Jorge Máchado Cevallos
Notari uta

 



 

 
 
 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN
| "  NOVARIA PRIMERA DE QUITO

Y ALALEY NOTARIAL   
 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENES

DEJADOS POREL SEÑOR XAVIER WILLIAMS
¿RIOSy,

> e EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO,CAPITAL DE LA REPUBLICA
| YA 203 ZN

ÑO < DEL ECUADOR, HOY DIA VIERNES VEINTE Y TRES DE MARZO DEL AÑO

Y
a Se DOS MIL DOCE; YO DOCTOR JORGE MACHADO CEVALLOS, NOTARIO

Ria pr?
PRIMERO DEL CANTON QUITO, EN ATENCION A LA PETICION

1

FORMULADA POR EL SEÑOR PAUL ROBERT WILLIAMS CUEVA, EN

(CALIDAD DE APODERADO DE LA SEÑORA MICHELE JOAN WILLIAMS,

COMO CONSTA DE LA COPIA DEL PODER QUE SE AGREGA,

 

PETITORIO EN EL QUE MANIFIESTA QUE SU MANDANTE ES LA CONYUGE

SOBREVIVIENTE DEL  CAUSANTE SEÑOR XAVIER WILLIAMS,

POLICITANDOME SE LE PROCEDA A RECEPTAR LA DECLARACION

JURAMENTADA TENDIENTE A OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE

BIENES DEL MENCIONADO CAUSANTE, PARA LO CUAL ME PRESENTA

LOS SIGUIENTES INSTRUMENTOS: A) PARTIDA DE DEFUNCION DEL

CAUSANTE SEÑOR XAVIER WILLIAMS, EN LA QUE CONSTA SU

FALLECIMIENTO ACAECIDO EN LA CIUDAD DE MIAMI, ESTADOS3/

DE NORTEAMERICA EL DIECISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL OCHO;

Y, B) LA LICENCIA DE MATRIMONIO DEL CAUSANTE CON LA SEÑORA

MICHELE JOAN WILLIAMS. AL EFECTO, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA

DE LA QUE ME HALLO INVESTIDO, Y DE CONFORMIDAD A LA FACULTAD

PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTICULO DIECIOCHO DE LA LEY

NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY REFORMATORIA POR LA LEY

EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y

SEIS Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO OFICIAL

NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE DEL MISMO



  

  

  

 

h
u

AÑO, PROCEDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURADA DEL

COMPARECIENTE, QUIEN ES ECUATORIANO, DOMICILIADO EN ESTA

CIUDAD, CASADO, MAYOR DE EDAD, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN

VIRTUD DE QUE ME EXHIBIO SU CEDULA DE CIUDADANIA QUE EN

FOTOCOPIA AUTENTICADA POR MI SE AGREGA A ESTE INSTRUMENTO;Y,

AL EFECTO, INSTRUIDO POR MI, SOBRE LA RESPONSABILIDAD QUE

TIENE DE DECIR LA VERDAD CON CLARIDAD Y PRESICIÓN, ASI COMO

ADVERTIDO DE LA GRAVEDAD DEL PERJURIO, CON JURAMENTO

DECLARA: A) QUE EL SEÑOR XAVIER WILLIAMS, FALLECIO EN LA CIUDAD

lAMI, ESTADOS UNIDOS DE NOBTEAMERICA EL DIECISIETE DE

IEMBRE DEL DOS MIL OCHO; usen OTORGADO TESTAMENTO;

QUE LA SEÑORA MICHELE JOAN WILLIAMS Y EL CAUSANTE NO HAN

PROCREADO HIJOS/”C) QUE LOS PADRES: "DEL- CAUSANTE SON

FALLECIDOS Y DESCONOCE DE LA EXISTENCIA 'DE-HEREDEROS; WD)

QUE LO AFIRMADO SE-RATIFICA-CÓN'LAPARTIDADE DEFUNCIÓN DEL

CAUSANTE Y LA LICENCIA DE MATRIMONIO DEL CAUSANTE CON LA

SEÑORA MICHELE JOAN WILLIAMS. POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS

REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA LEGAL CITADA, Y, EN

APLICACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO MIL TREINTA DEL

CODIGO CIVIL, EN EJERCICIO DE LA FE PUBLICA DE LA QUE ME HALLO

INVESTIDO Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, CONCEDO LA POSESION

EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE SEÑOR XAVIER WILLIAMS A

FAVOR DE SU CONYUGE SOBREVIVIENTE SEÑORA MICHELE JOAN

WILLIAMS, DEJANDO A SALVO EL DERECHO QUE TERCEROS PODRIAN

TENER EN ESTA SUCESIÓN. EL ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA “SE

INCORPORA AL PROTOCOLO DE ESCRITURAS PUBLICAS DE ESTA

 



  

2
)

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

NOTARIA, EXTENDIENDO TRES COPIAS CERTIFICADAS DE LA MISMA, A

FIN DE QUE SE PROCEDA A INSCRIBIRLA EN EL REGISTRO DE LA

PROPIEDAD Y EN EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON, PARA

CONSTANCIA, SUSCRIBE LA PRESENTE ACTA NOTARIAL EL

COMPARECIENTE EN UNIDAD DE ACTO, JUNTO CONMIGO EL NOTARIO,

DE TODO LO CUAL DOY FE.-

SR. PAUL ROBERT WILLIAMS CUEVA

C.C.No. (7.0180 4B2-2

   

   

E Tren AY22052 Di) Jorge tz
- Rotario Primo
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS

 

----ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del señor doctor CésarViteri

Vela, con matrícula diecisiete — mil novecientos ochenta y seis en esta

2 % fecha y en catorce fojas útiles, Yo, DOCTOR JORGE MACHADO

4 SN ¿ CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO,protocolizo en

a > el Registro de escrituras públicas de la Notaría Primera de este Cantón a
] “e pr+
| mi cargo, el acta notarial de posesión efectiva de bienes del causante

señor XAVIER WILLIAMS que antecede. Quito, a veinte y tres de marzo

del año dos mil doce.-

  
Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del Acta Notarial de Posesión

Efectiva de Bienes del causante señor XAVIER WILLIAMS que antecede,

protocolizada hoy ante mí; y, en fe de ello la confiero, sellada y firmada,

| - en Quito, a veinte y tres de marzo del año dos mil doce.-
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
  

  

Razón deinscripción

o tos)DE SENTENCIASVARIAS,tomo 143, repertorio(s) - 25109

miércoles, 11/04/2012, 02:03:29

 

 

DIRECTOR DE INSCRIPCIONES
Por delegación Según Resolución RPOMÓ - 2011-001

Causante (s)
Señor: XAVIER WILLIAMS.-
Beneficiario (s)
Su cónyuge sobreviviente señora MICHELE JOAN WILLIAMS.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

Responsable.-

curo
MINAARANA



| «Registro Mercantil Quito

DU
ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Protocolización
efectuada el veintitrés de marzo de dos mil doce, ante el Notario PRIMERO del

Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS,bajo el
número 1296 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Queda archivada la tercera copia
certificada de la Protocolización del Acta Notarial de POSESIÓN EFECTIVA
PROINDIVISOdelos bienes dejados por el causante señor XAVIER WILLIAMSa
favor de la señora Michele Joan Williams, en calidad de cónyuge sobrevivigate.- Se fijó
un extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la. Ley, $+Hgnado con el
número 0738.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en la citada AC NOTARIAL.-
Se anotó en el Repertorio bajo el número 015258.- Quito, a yeriticuatfo de abril del año
dos mil doce.- EL REGISTRADOR.- o

   

  

 

   
. RUBÉNAGUIRRE LÓPEZ

REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO

a

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gasparde Villarroel (esquina)

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446


